(R. C. dela C.122) g

RESOLUCION CONJUNTA

Para designar la carretera PR-905, en el municipio de Yabucoa, con el nombre de
Margarita Rodriguez Morales; autorizar la instalacién de rétulos; autorizar el
pareo de fondos; y para otros fines relacionados.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Margarita Rodriguez Morales dedicé su vida con entrega y pasién a lo que siempre
fue su vocacién mas profunda: la educacién. Su trayectoria profesional fue testimonio de
su firme compromiso con el desarrollo integral de los estudiantes y con el bienestar de su
comunidad. Como directora de Educacién del municipio de Yabucoa, no solo administré
con excelencia los programas educativos, sino que también asumi6 la responsabilidad de
areas fundamentales como la Biblioteca Municipal y el programa de Child Care,
garantizando espacios de crecimiento y aprendizaje para nifios y jévenes,

Su liderazgo fue reconocido con el nombramiento como Superintendente Auxiliar
del Distrito Escolar de Yabucoa, cargo en el que se destacé por su capacidad de gestién,
su visién pedagégica y su incansable labor para mejorar la calidad educativa.
Posteriormente, fue designada como Ayudante Especial en la Regién Educativa de
Humacao, desde donde continué sirviendo con dedicacion tanto a estudiantes como a
padres, docentes y directivos escolares.

Margarita fue mucho méas que una funcionaria ptblica: fue una educadora
excepcional, una mujer de firmes convicciones que convirtié sus suefios en realidad
mediante el trabajo arduo, la perseverancia y una fe inquebrantable en el poder
transformador de la educacién. Supo enfrentar la adversidad con dignidad y se mantuvo
firme en su proposito de servir, dejando una huella imborrable en quienes tuvieron el
privilegio de conocerla o trabajar a su lado.

Como yabucoefia distinguida, entregé lo mejor de si al servicio de su pueblo. Su
vida serd ejemplo de lo que significa vivir con propésito, con vocacién y con amor
profundo por la comunidad. Margarita Rodriguez Morales deja un legado de luz,
esfuerzo y esperanza. Dedic6 su vida hasta el final al servicio ptiblico de igual manera,
fue una excelente hija, hermana, esposa y madre. Su legado vivira por siempre en nuestro
querido pueblo de Yabucoa y en su amado Barrio Tejas. Su historia seguira inspirando a
las generaciones futuras a luchar por sus suefios y a servir con el corazén.



RESUELVESE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO:

Seccién 1.-Se designa la carretera PR-905 en el municipio de Yabucoa con el
nombre de “Margarita Rodriguez Morales”.

Seccién 2.-El Departamento de Transportacién y Obras Puablicas y la Autoridad de
Carreteras y Transportacion, en conjunto con el Municipio de Yabucoa, procederdn con
la nueva identificacién y la rotulacién del tramo aqui designado, conforme a lo dispuesto
en la seccién 1 de esta Resolucion Conjunta.

Seccién 3.-El Departamento de Transportacién y Obras Publicas y la Autoridad de
Carreteras y Transportacion tomaran las medidas necesarias para dar cumplimiento a las
disposiciones de esta Resolucién Conjunta, en un término no mayor de veinticinco (25)
dias naturales, luego de aprobada la misma.

Seccién 4.-El Departamento de Transportacion y Obras Publicas velara por que la
rotulacién del tramo aqui designado, cumpla con las especificaciones establecidas en el
“Manual de Dispositivos Uniformes para el Control de Transito en las Vias Pablicas
(MUTCD)”, y con cualquier otra reglamentacion aplicable.

Seccién 5.-A fin de lograr la rotulacion del tramo aqui designado, se autoriza al
Departamento de Transportacién y Obras Puablicas, en conjunto con la Autoridad de
Carreteras y Transportacién y con la Administracion Municipal de Yabucoa, a peticionar,
aceptar, recibir, redactar y someter propuestas para aportaciones y donativos de recursos
de fuentes ptiblicas y privadas; parear cualesquiera fondos disponibles con aportaciones
federales, estatales, municipales o del sector privado; y establecer acuerdos colaborativos
con cualquier ente, ptiblico o privado, dispuesto a participar o colaborar en el
financiamiento de esta rotulacién.

Seccién 6.-Esta Resolucién Conjunta comenzard a regir inmediatamente después
de su aprobacién.



